
FACULTAD DE MATEMÁTICAS

Junta de Centro Extraordinaria nº 60

En Sevilla, a las 13:35 horas del día veinte de marzo de 2018, se reúne la Junta de Centro de
la Facultad de Matemáticas con carácter Extraordinario, en el Salón de Actos del Centro, bajo la
presidencia del Sr. Decano D. Antonio Beato Moreno, con la asistencia de los siguientes miembros:

D. Jesús Baena Gómez, D.ª Inés Balbontín Alvés, D. Alejandro Bandera Moreno, D. Francisco
Javier Calderón Moreno, D. Alfonso Carriazo Rubio, D. Juan Casado Díaz, D.ª Antonia Mª
Chávez González, D.ª Blanca Climent Ezquerra, D. Javier Delgado Cruces, D. Pablo Domínguez
Balbás, D. Manuel Andrés Espuelas Cifuentes, D. Raúl Esteban Agenjo, D. Luis Manuel Fernández
Fernández, D.ª Mª Cruz Fernández Fernández, D. José María Fernández Ponce, D.ª Desamparados
Fernández Ternero, D. Joaquín García de las Heras, D.ª Mª Isabel García de Soria Lucena, D.
Enrique Martín García Martín, D. Juan Carlos García Vázquez, D.ª Mª José Garrido Atienza, D.ª
Verónica Garrido López, D.ª Mª del Carmen Gómez-Caminero Rodríguez, D.ª Mª Teresa Gómez
Gómez, D.ª Nuria Gómez Vargas, D. Manuel González Burgos, D.ª Mª del Carmen Graciani
Díaz, D.ª Mª Belén Güemes Alzaga, D. Francisco Javier Guerrero Torrado, D. Víctor Antonio
Gutiérrez Martínez, D. Miguel Ángel Gutiérrez Naranjo, D.ª Mª José Hidalgo Doblado, D. Antonio
Hidalgo Torné, D. Alejandro Lobato Cantos, D.ª Mª Isabel López Pardo, D. Manuel Luna Laynez,
D. Pedro Luis Luque Calvo, D.ª Mª Carmen Márquez García, D. Alfonso Márquez Martínez,
D.ª Ana Martín Prieto, D. Jorge Martínez Chmielewski, D. Juan Luis Moreno Rebollo, D.ª Mª
Teresa Moyano Dávila, D. Juan Manuel Muñoz Pichardo, D.ª Ana Mª Muñoz Reyes, D. José
Manuel Nogales Bellido, D. Miguel Ángel Olalla Acosta, D. Manuel Ordóñez Cabrera, D. Antonio
Ramírez de Arellano Marrero, D. Jorge Reyes Pérez, D.ª Ana Alicia Rivera Bustos, D.ª Mª Ángeles
Rodríguez Bellido, D. Antonio Rojas León, D. Álvaro Romero Jiménez, D. Antonio Rufián Lizana,
D. Carlos José Ruiz-Henestrosa Ruiz, D. Manuel Jesús Soto Prieto, D. José María Tornero Sánchez
y D. Rafael Villa Caro.

Se excusan por ausencia D.ª Inmaculada Barranco Chamorro, D. Francisco Jesús Castro Ji-
ménez, D.ª María Dolores Jiménez Gamero, D. Pedro Marín Rubio, D. Luis Narváez Macarro, D.
Rafael Pino Mejías, D.ª Mª Trinidad Villar Liñán y D. José Antonio Prado Bassas.

Orden del día de la reunión
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1. Elección a Decano.

El Sr. decano explica que, tal y como ya informó a la Junta de Centro, se va a poner en marcha
el proceso de elección del nuevo Decano, de acuerdo con el calendario que se adjunta como Anexo
I.

La fecha límite para la convocatoria de las elecciones es el 9 de abril, por lo que se está dentro
del periodo establecido para la convocatoria de estas elecciones (dentro de los treinta días hábiles
anteriores a la finalización del mandato del Decano o Director de Escuela saliente).

El Sr. Decano desea que conste su agradecimiento a los miembros de esta Junta de Centro y a
los de las anteriores Juntas, y por extensión a todos los miembros de la Facultad de Matemáticas
por el grado de participación e implicación durante estos años en el tratamiento de los diferentes
temas que han afectado y afectan a la Facultad.

Finalmente, también desea expresar su agradecimiento a los miembros que pertenecen y han
pertenecido al Equipo Decanal, por el trabajo que han desarrollado, estando orgulloso de haber
participado en el equipo con ellos, y felicitarlos porque han demostrado su capacidad de gestión,
su dedicación y haber llevado a cabo su parcela con buenos resultados.

Agradecer todo el trabajo desarrollado por las Comisiones durante este periodo, en especial a
la Comisión con la que ha tenido más contacto, la Comisión Permanente, por su colaboración e
implicación en todos los temas de gestión tratados.

El Sr. Decano informa de las fechas más destacadas del proceso de elección a Decano de la
Facultad de Matemáticas que se recoge como Anexo I, y que culminará el 25 de abril de 2018 con
la elección de Decano en Junta de Centro.

Los miembros de la Junta de Centro aplauden de forma generalizada al Sr. Decano tras sus
palabras de agradecimiento durante su labor como Decano de la Facultad de Matemáticas.

Sin otros asuntos que tratar, se levanta la sesión, a las 13:38 horas.

De todo lo cual, como Secretario, doy fe.

Vº Bº

EL DECANO EL SECRETARIO
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ELECCIONES A DECANO DE LA FACULTAD DE MATEMÁTICAS 
Universidad de Sevilla 

CALENDARIO ELECTORAL 

 Convocatoria 20 de marzo de 2018 

Plazo de presentación de candidaturas: 21 y 22 de marzo y 2, 3, y 4 de 
abril   

Plazo de publicación de candidaturas y 
presentación de reclamaciones. 5, 6 y 9 de abril 

Resolución de reclamaciones 10 de abril 

Proclamación definitiva de candidatos 11 de abril 

Campaña Electoral 12, 13, 23 y 24 de abril 

Elección (en Junta de Centro)   
  25 de abril 

 
Voto Anticipado: 
En cumplimiento del artículo 15 del Reglamento General de Régimen Electoral de la 
Universidad de Sevilla (RGREUS), el voto anticipado podrá efectuarse durante los días 
13, 23 y 24 de abril, ambos inclusive, en la Secretaría del Centro, según el 
siguiente procedimiento: 
 

- La papeleta de voto se introducirá en un sobre en blanco, sin identificación alguna, 
salvo el texto: “Facultad de Matemáticas -Elecciones a Decano – Primera Vuelta”. 
- Dado que, según el artículo 29 del Estatuto de la Universidad de Sevilla, la elección 
requerirá mayoría absoluta en primera votación y, de no lograrse ésta, mayoría simple 
en segunda votación, el votante podrá incluir otra papeleta de voto, si lo desea, en 
otro sobre en blanco, sin identificación alguna, salvo el texto: “Facultad de 
Matemáticas -Elecciones a Decano – Segunda Vuelta”. 
- Los sobres que contienen las papeletas de voto deberán ser incluidos en un sobre, 
que se cerrará en presencia del funcionario designado al efecto, donde se hará constar 
el nombre del votante y el sector al que pertenece. Este sobre deberá llevar las firmas 
del votante y del funcionario designado. 
- Todos los votos anticipados quedarán depositados en la Secretaría de la Facultad, 
hasta el momento del inicio de la Junta de Centro, instante en el que serán entregados 
al Presidente de la Comisión Electoral, quién presidirá, a su vez, la sesión 
extraordinaria de la citada Junta, en cumplimiento del artículo 38 del RGREUS. 
- El horario de apertura de la Secretaría a tales efectos será de 9:00 a 13:00 horas. 
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